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1. Derechos y deberes de los usuarios de los servicios de transporte terrestre de pasajeros
 

1.1.      Derecho a la libre elección
1.2.   Derecho a ser transportado en condiciones de calidad
1.3.   Derecho a recibir información
1.4.   Derecho a recibir protección contra publicidad engañosa
1.5.   Derecho a ser tratado en condiciones de igualdad
1.6.   Derecho a viajar con mascotas
1.7.   Derecho a retractarse
1.8.   Derecho a desistir
1.9.   Derecho a la protección contractual
1.10.  Derecho a transportar el equipaje
1.11.  Derecho al transporte de menores de edad

2.  Instancias para reclamar
2.1. ¿Dónde presentar una queja ante la Superintendencia de Transporte? 
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1. DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DE LOS

SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS

1.2.  Derecho a ser transportado en condiciones de calidad:

1.1.  Derecho a la libre elección:
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๏

๏

๏

๏

๏

๏

1.3.  Derecho a recibir información:

SALIDAS
DESTINO

PUERTA
TIEMPO

RUTA

$$$

1.4.  Derecho a recibir protección contra publicidad engañosa:

444



1.5.  Derecho a ser tratado en condiciones de igualdad:

1.6.  Derecho a viajar con mascotas:
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1.7.  Derecho a retractarse:

¡Tenga en cuenta! 
$$$

$

1.8.  Derecho a desistir:

$ TIQUETE PASAJERO
NÚMERO

PUERTA

FECHAHORADESDEHACIA
TIQUETE DE BUS

TIQUETEPASAJERO
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1.9.  Derecho a la protección contractual:

1.10.  Derecho a transportar el equipaje:

¡Recuerde! 

1.11.  Derecho al transporte de menores de edad:

Salid
as
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Vías para defensa de los derechos:

1.  Transportador o 1.  Transportador o 
intermediariosintermediarios

1.  Transportador o 
intermediarios

2.  Superintendencia 2.  Superintendencia 
de Transportede Transporte

2.  Superintendencia 
de Transporte

3.  Jueces de la 3.  Jueces de la 
RepúblicaRepública

3.  Jueces de la 
República

- Sin respuesta
- Respuesta negativa
- Respuesta no satisfactoria

PQR verbal o escrita 
(término de

respuesta: 15 días)

Protección al 
interés general

Petición
(término de 

respuesta: 15 días)
Queja

4.  Superintendencia de 4.  Superintendencia de 
Industria y ComercioIndustria y Comercio

4.  Superintendencia de 
Industria y Comercio

Protección al 
derecho particular

Acción de
protección 

al consumidor (1 año)

Cuando radique una PQR, es 
necesario que indique:

๏

๏

๏

๏

๏

๏

2. INSTANCIAS2. INSTANCIAS2. INSTANCIAS
PARA RECLAMARPARA RECLAMARPARA RECLAMAR

888



El usuario, de manera verbal o escrita podrá presentar peticiones, quejas, reclamos, El usuario, de manera verbal o escrita podrá presentar peticiones, quejas, reclamos, 
consultas o denuncias  a través de los siguientes canales:consultas o denuncias  a través de los siguientes canales:
El usuario, de manera verbal o escrita podrá presentar peticiones, quejas, reclamos, 
consultas o denuncias  a través de los siguientes canales:

๏ Página web de la Superintendencia de Transporte:

๏  A través de los correos electrónicos:

๏ En Bogotá: 

๏ En el resto del país: 

๏  A través del Call Center de la SuperTransporte: 
usuario 

1. Virtual:

2. Telefónico:

3. Presencial:

2.1. ¿Dónde presentar una queja ante la Superintendencia de Transporte? 2.1. ¿Dónde presentar una queja ante la Superintendencia de Transporte? 2.1. ¿Dónde presentar una queja ante la Superintendencia de Transporte? 
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Ángela María Orozco Gómez
Ministra de Transporte

Camilo Pabón Almanza
Superintendente de Transporte

Adriana Del Pilar Tapiero Cáceres
Superintendente Delegada para la Protección de Usuarios del 
Sector Transporte

Margaret Yarim Furnieles Chipagra 
Directora de Prevención, Promoción y Atención a Usuarios del 
Sector Transporte

Para mayor información accede al QR

Supertransporte

Supertransporte

@supertransporte

supertransporte_oficial

Superintendecia de Transporte
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